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SEGUNDA ÉPOCA

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REELIGE COMO MAGISTRADO DEL SUPRE-
MO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, AL LI-
CENCIADO SERGIO ALBERTO CÁZARES SOLÓRZA-
NO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y
TOMA DE PROTESTA.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Justicia de la Septuagésima
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, le fue turnada la comunicación
remitida por el Magistrado Marco Antonio Flores Ne-
grete, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y
del Poder Judicial del Estado, mediante la cual se
remite dictamen de evaluación del desempeño ético y
profesional del Magistrado Sergio Alberto Cázares
Solórzano, para su estudio, análisis y dictamen.

ANTECEDENTES

En Sesión de Pleno de esta Septuagésima
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, celebra-
da el día 14 de junio de 2017, se dio lectura a la co-
municación de fecha 8 de junio de 2017, remitida por
el Magistrado Marco Antonio Flores Negrete, Presi-
dente del Supremo Tribunal de Justicia y del Poder
Judicial del Estado, mediante la cual remite el expe-
diente formado con motivo del procedimiento que se
llevó a cabo para emitir el dictamen de evaluación del
desempeño ético y profesional del Magistrado Sergio
Alberto Cázares Solórzano, titular de la Cuarta Sala
Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

De acuerdo al estudio y análisis realizado por
esta Comisión dictaminadora, se llegó a las siguien-
tes

CONSIDERACIONES

Este Congreso del Estado, tiene la facultad
de elegir, reelegir y privar de su encargo, a los Magis-
trados del Supremo Tribunal de Justicia, conforme a
lo dispuesto por el artículo 44 fracción XXI de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo.

La Comisión de Justicia, es competente para
estudiar, analizar y dictaminar sobre la elección de
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado, conforme a lo establecido en el artículo 85 frac-
ción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Que la comunicación remitida por el Marco
Antonio Flores Negrete, Presidente del Supremo Tri-

bunal de Justicia y del Poder Judicial del Estado, a la
letra señala:

Con fundamento en los artículos 79, párrafo ter-
cero, de la Constitución Política del Estado de Michoacán
de Ocampo, y 28 del Reglamento Interior del Consejo del
Poder Judicial, remito el expediente formado con motivo
del procedimiento que se llevó a cabo para emitir el dicta-
men de evaluación del desempeño ético y profesional del
Magistrado Sergio Alberto Cázares Solórzano, titular de
la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado, en el que obra el dictamen aprobado por el Pleno
del Consejo del Poder Judicial, en sesión ordinaria cele-
brada el 6 de junio actual.

Atendiendo a lo anterior, los diputados inte-
grantes de la Comisión de Justicia, analizamos el
expediente del licenciado Sergio Alberto Cázares So-
lórzano, titular de la Cuarta Sala Civil del Supremo
Tribunal de Justicia del Estado, quien fue electo con
ese cargo, por este Congreso, el 13 de septiembre de
2007.

Ahora bien, con fecha 6 de marzo de 2012 se
inició el primer procedimiento para emitir el dicta-
men de evaluación de desempeño ético y profesional
de dicho magistrado, mismo que con fecha 6 de sep-
tiembre del referido año 2012 finalizó con el decreto
emitido por este Congreso, reeligiéndolo por un pe-
riodo de cinco años a partir del 13 de septiembre de
2012 al 12 de septiembre del 2017.

En este tenor, el 15 de marzo de 2017, el Ple-
no del Consejo del Poder Judicial del Estado, acordó
iniciar el procedimiento para emitir el dictamen de
evaluación del desempeño ético y profesional del
Magistrado Sergio Alberto Cázares Solórzano, a que
se refiere el artículo 79, párrafo tercero, de la Consti-
tución Política del Estado de Michoacán de Ocampo,
que a la letra señala:

Artículo 79…

…

El Consejo del Poder Judicial, noventa días na-
turales anteriores a la fecha en que concluya el primero y
en su caso, el segundo de los ejercicios constitucionales
de los magistrados, presentará al Congreso del Estado,
dictamen de evaluación del desempeño ético y profesional
del Magistrado, para que determine si debe o no ser re-
electo.

Con fecha 6 de abril de 2017, el Pleno del Con-
sejo del Poder Judicial del Estado, con motivo del pro-
ceso de reelección a que debe someterse el licencia-
do Sergio Alberto Cazares Solórzano, Magistrado del
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, emitió el
dictamen de evaluación sobre su desempeño ético y
profesional.
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De esta manera, en el considerando segundo
del Dictamen de Evaluación que emite el Consejo del
Poder Judicial del Estado de Michoacán sobre el des-
empeño ético y profesional del licenciado Sergio Al-
berto Cazares Solórzano, Magistrado de la Cuarta Sala
Civil, literalmente establece:

La emisión del presente dictamen de evaluación
del desempeño ético y profesional del Magistrado Sergio
Alberto Cazares Solórzano resulta oportuna toda vez que
de las constancias que integran el expediente en que se
actúa se constató que el Congreso del Estado, mediante
decreto número 11, lo reeligió con efectos a partir del tre-
ce de septiembre de dos mil doce, conforme a los artícu-
los 77 y 79 de la Constitución local, por lo que el próximo
doce de septiembre de 2017 concluirá el segundo periodo
de cinco años por el que fue reelecto magistrado. De ahí
que el presente dictamen deba ser presentado al Congre-
so del Estado noventa días naturales anteriores a esta
fecha, en que fenece el plazo de su ejercicio constitucio-
nal.

De la documentación remitida por el Consejo
del Poder Judicial del Estado se desprende que para
la emisión de dicho dictamen, se tomó «en considera-
ción los artículos 116 fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 76 de la
Constitución local, señalan los requisitos y atribu-
tos básicos que debe reunir toda persona que sea
designada Magistrado del Poder Judicial.

Que para esta Comisión de dictamen, es re-
levante destacar que el Sergio Alberto Cazares Solór-
zano, cumple con la totalidad de los requisitos nor-
mativos previstos por el artículo 76 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, que literalmente señala:

Artículo 76. Para ser electo Magistrado del Su-
premo Tribunal de Justicia del Estado, se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, y michoacano,
en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
II. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni
menos de treinta y cinco, al día de la elección;
III. Tener al día de la elección, título profesional de licen-
ciado en derecho con antigüedad mínima de diez años,
expedido por la Universidad Michoacana de San Nicolás
de Hidalgo o por autoridad o institución legalmente facul-
tada para ello;
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido sentencia-
do por delito doloso;
V. Haber residido en Michoacán durante los dos años
anteriores al día de la elección; y,
VI. No haber ocupado el cargo de titular de las depen-
dencias básicas de la Administración Pública Centraliza-
da o su equivalente, Procurador General de Justicia, o
Diputado Local, durante el año previo al día de la elec-
ción.

Por tanto, esta Comisión dictaminadora una
vez que analizo todos y cada uno de los documentos

remitidos por el Consejo del Poder Judicial, sobre el
desempeño ético y profesional del licenciado Sergio
Alberto Cazares Solórzano, revelan que no solo cuen-
ta con la experiencia suficiente, apegándose al marco
deontológico que rige la actuación de los jueces, lo
que conduce a concluir positivamente que el servidor
público cumple plenamente con las cualidades reque-
ridas para continuar desempeñando su función como
magistrado del Supremo Tribunal de Justicia.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento en los artículos 44 fracción XXI de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo; 52 fracción I, 62 fracción XIX,
64, 85 fracción I, 243, 244 y 245 de la Ley Orgánica y
de Procedimientos del Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, los diputados integrantes de la
Comisión de Justicia, nos permitimos presentar al
Pleno de esta Legislatura, el siguiente Proyecto de

DECRETO

Primero. Se reelige como Magistrado del Su-
premo Tribunal de Justicia del Estado, al licenciado
Sergio Alberto Cázares Solórzano, por un periodo de
cinco años a partir del 13 de septiembre de 2017, al
12 de septiembre de 2022.

Segundo. Notifíquese el presente decreto al
licenciado Sergio Alberto Cázares Solórzano, para su
conocimiento y respectiva toma de protesta.

Tercero. Notifíquese el presente decreto al
Gobernador del Estado, al Presidente del Supremo
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial.

Cuarto. Publíquese el presente decreto en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 6 días del mes de julio de 2017.

Comisión de Justicia: Dip. Ángel Cedillo Hernández,
Presidente; Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez,
Integrante; Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Inte-
grante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip.
Xochitl Gabriela Ruiz González, Integrante.
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